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3-2021-018117
Radicado No.: 3-2021-018117

Fecha: 27-09-2021

Código Dependencia: 4011
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ().

Memorando

Bogotá, D.C.

PARA: Claudia Liliana Martínez Melo

Grupo De Gestión Contractual

DE: Grupo de Servicios Administrativos

ASUNTO: Solicitud aclaración otrosí 4 - OC. 63661 Tiquetes Aereos

De manera atenta solicitó su gentil apoyo con tramitar una aclaración frente
al otrosí No. 04 del contrato GGC-058 de 2021 – Orden de Compra. 63461, que
se realizó el 22 de septiembre de 2021, teniendo en cuenta que en la solicitud
inicial se indicó que el CDP que amparaba la adición era el 6521, sin embargo
el  CDP  que  corresponde  a  dicha  adición  de  uno  de  los  proyectos  de  la
Dirección de Energía Eléctrica es el No. 6721.

- Justificación de la aclaración.
- CDP No 6721 – Dirección de Energía Eléctrica

Jenny Constanza Nova Martínez
Coordinadora

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.



Página 2 de 2

3-2021-018117
Radicado No.: 3-2021-018117

Fecha: 27-09-2021

Anexos: Justificación, CDP

 

Elaboró: Andres Esteban Benitez Tabares
Reviso: Jenny Constanza Nova Martínez
Aprobó: Jenny Constanza Nova Martínez
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